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17. Representar el Grado ante el consejo Estudiantil u ante otra a actividad que haya sido 

convocado. 
18. Tener unas buenas relaciones interpersonales. 

19. Si el representante de grado no cumple con sus funciones o tiene comportamientos 
inadecuados, será relevado del cargo a través del Consejo Supremo electoral. 

20. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 

COMPETENCIAS 

COMPETENCIAS LABORALES 

BASICAS 
COMPETENCIAS LABORALES ESPECIFICAS 

• Sentido de pertenencia a la 
institución 

• Liderazgo en la institución 

• Mejoramiento personal 

 
 

• Buenas relaciones 

SOPORTES 

• Estar matriculado en la institución en el grado que representa 

• Buen desempeño estudiantil académico y disciplinario 

• Tener designación del titular de grado y/o coordinación 

CONDICIONES DE TRABAJO 

No requiere un lugar específico, pero donde se desarrolle debe ser limpio, cómodo, aireado e 
iluminado 

AMBIENTES DE TRABAJO 

Liderazgo. 

RIESGO 

Que no maneje proceso de autocontrol y auto conducción a nivel personal y grupal 

 


